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REACTIVACIÓN, =L.EvbciÓN En la óludad de San Francis- o Ñ 

lb: CAPITAL SOCIAL Nx] o de Quito , Capital de E 

FRANSFORMA CION DE Chi - República del Ecuador , hoy E 

DARIA PROMOCIONES rbbo día treinta y uno de marzo A 

A LTDA., EN LIOUIJACION da mil novecientos noventa Sy 

Po y tres , “anta mí , UOCTOR sé 

dE: Sí 360.000 GONZALO ROMAN CHACON, NOTA- | yz 

: Á RIO DECIMO SEXTO DE ESTE - Ex 

E Ñ $2 '000.000 y CARTON, comparece la señora An 

e E Eulalia Monge de Crespo, en A o 

su calidad de Liquidadora Bd 

3 covías de la Compañía PROMOCIONES % ¿ 

, ” TOUC C. LTDA,, en liquida- 52 

ción.- La compareciente es E á 

de nacionalidad ecuatoriana ds 
  

Bsada, mayor de edad, legalmente hábil pará contratar y 

  

   Migarsa, a quien de conocer doy fe, me pide que ele- 
Mb 

MS: escritura pública la minuta q me entrega y cuyo 
  

Mor literal, a continuación trónscribo: "SEÑOR 

  

   

ARIO: Enel registóo de escrituras públicas 

MESS - . ¡ . . 

5 cargo, sírvase insertah una de reactivación, de a-   fáción de capital soci y transformación de Compañía,    
ÉSuerdo a las cláus as siguientes: PRIMERA ,- 

SCIENTES: Suscribe esta escritura la señora Eu- 
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     lalia Monge de Crespo, en su calidad de Liquidadora q 

  

PROMÓCIONES TODO C. LTDA,, en Liquidación.- La compare Y 
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2 

al ciente es casada, ecuatoriana, mayor de edad y donic11148 

4l da en este Cantóín.- SEGUNDA ,- ANTECEDSORTES: Uno 

s| Por escritura pública otorgada ante el Notario Doctor ¡23 

6l Jorge W. Lara, el tres de octubre de mil novecientos sé 

7 tenta y dos, legalmente inscrita, se constituyó la Com 

8 paía denominada “PROMOCIONES TCDO C, LTIA,”, con un cás 

9| pital social de setenta y dos mil sucres, siendo el vaa 

jo|_de cada participación el de mil sucres cada una.- La 

an] Compañía fue constituída por los señores Andrés sehnidál 

1] Doctor Luis Cueva, Alejandro Silva, José L, Alvarez E 

se] Arquítecto Fernando Najas.- Dos) Por escritura. otorga 

14 ante el mismo Notario el veinticinco du junio de mi1 7 

sí Vécientos setenta y cinco, los señores Andrés Schmidt: 

161 Doctor Luis Cueva, PMejandro Silva y José Ll. Alvarez ¿ 

17 dieron y traspasaron Sus participaciones, a los sonora 

sg] José Andino Castro, Jorge Andino Castro, Capitán GuiM 

1 mo Sosa Salazar, Arquitecto Fernando Najas Cortés 0” 

sp, Nniero Fernando Coronel sánchez en la forma constanté 

oi] la mencionada escritura.- Tres) Por escritura pob1icN 

22 celebrada el veinte de junio de mil novecientos sete 

93 y ocho , ante el Notario Doctor Homero Noboa G., 149 

sal Mente inscrita, el Ingeniero Fernando Coronel cedió4B 

al totalidad de sus participaciones a los restantes socig 

09 27 la forma que igualmente se puntualiza en tal ascria 

o7 tura ; en la que adicionalmente se elevó el capitaló8l 

  

        cial a trescientos sesenta mil sucres ( Y 360 .000* 738 

38 
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/ ” 

E: capital en el que cont con noventa participaciones ca- 
E Y 4 cita 
da uno de los siguientes socios: señores José y Jorge 

De 14 

E-Andino Castro , Capitán Guillermo Sosa Salazar y Arqui- 
8 / 7 

É tecto Fernando Najds Cortés.- Cuatro) Por escritura 
SS f 

pública celebrada bl doce de febrero de mil novecientos 

Fóchenta y ocho ante el Notario Doctor Homero Noboa, la- 

fgalmenta inscriba! 108 socios últimamente indicados ce- 
  

   

= W 

dieron sus parthdipaciones a JOFER S.A.; IDA, DISTRIEUI-   
  

    
DORA DE LCS ÁND C.A.; INMOBILIARIA LOS BOHIOS S.A , ; 
     
NMOBILIARIA ANDICAST S.A. y- Doctor Cermán Zambrano - 
  

    

Ralacios , en las proporciones y manera que igualmente 
      

59. indica en el expresado instrumento.- Cinco) La - 
  

unta general de socios de PROMOCIONES TODO C, LTDA, , 
     
     

fh: sesión de dieciocho de febrero de mil novecientos 
      

iiyenta y tres, resolvió reactivar, elevar el actual - 
  

  

Bpital social y transformar la compañía limitada en 
  

  

5 mpañía. anónima. Wr ERCERA ,- REACTIVACION Y -.- 
  

  

E NsFORtiACzON JE COLiPAÑIA Y Z¿LEVACION Dz CAPITAL SOCIAL: 
  

   

  

AN 9stos antecedentas, la señora Eulalia Monge ás Cras- 
  

  

  

en la calidad que lcomparsce, procede a exactivar .    

  

sformar la compañík limitada en compañía anónima y 
  

Var su capital social, en los térmigós constantes en 
  

  

Eta de la sesión a ave se alude Anteriormente, cuyo 
  

  

2, fu literal es el sizuignte: " AÉTA DE LA SESION U- 
     

     

  

BRSAL EXTRAORDINARIA DEILA SUN TA GZNERAÁL DE SOCIOS 
A tn Lar 

1 tE ti HG Y 

Eromociones TODO C. LTDA ¿"Y CeL¿BRADA EL DIECIOCHO 
  

    

  

BÉBrReRO DE MIL OVECIENTOS NOVENTA Y TRES.- En Qui- 
  

dieciocho de febrero da mil movecientos noventa     

  

| 

  

        

  

  
  

    

   



10 

11 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

$ 
2 

26 

27 

    

y tres, a las ocho horas; an el local de la Avenida 

    
    
   

Diez de Agosto Número Setenta y seis veintiuno, hall4nY 

dose reunidos todos los socios de la Compañía Provocio MY 
/en liquicdación/ $ 

NES TODO C, LTDA, / deciden.constituirse en sesión uni 

versal extraordinaria, con el fin de tratar los sigui 
  

     

   

  

tes puntos: Uno) Reactivación de la Compañía; y Dos 3] 

Transformación en sociedad Anónima, alevación de cápla 

tal y consiguientes reformas a los estatutos socialesW 
  

Preside la sesión la señora Eulalia Monge da Crespo 

  

  

    
   

   
   
    
    

  

Liquidadora de la Compañía, y actúa de Secretario Ada 

Hoc el Arquitecto Fernando Najas Cortes.- A. pedido 

la Presidencia, la Secretaría informa que se hallar E 

presentes los socios de la Compañia; según el detail 

siguiente: concurren el señor Jorge Andino, como?* 

rente de Inmobiliaria Los Bohíos S.A., titular def 

to veintitres participaciones; la señorita lIlka AñdY 
  

     

  

sánchez, Gerente de: Inmobiliaria Andicast S.A., tifW 

lar de ciento veintiseis participaciones; el Arquitk 
  

  
   
   
    

    

    
   
   
        

to Farnando Najas Cortés, como Gerente de JOFER: 81 

titular de cincuenta y cuatro participaciones y ct 

Gerente de Ida, Distribuidora de los Andes C.A.,' 

lar de cincuenta y cuatro participaciones; Y. Pol! 

propios derechos, el Doctor Germán Zambrano, ti 

de tres participaciones.- Por loque hallándosaL 

sentado el cien por ciento del capital social, -1 

sidencia declara instalada la sesión, siendo 1as' 

horas quince minutos.- Con relación al primer-” 

del orden del día, toma la palabra el señor JofF 
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É dino quien indica 000 tos socios han manifestado infor- 
  

    

  

   E cualmente se halla An proceso de liquidación, toda vez 

ME malmente su voluntad de reactivar la Compañía que ac=="" 

  

  

  

E que aún no se ha oflocedido a la cancelación de la ins-    
cripción de la codbañta en el Registro Mercantil.- A- 
  

   grega que propofa/ que la junta' resuelva formalmente su 
  

   Preactivación.- | desta a consideración de la junta ge- 
     

ha ral la proposib ón que antecede, es aprobada por  u- 
     

  

í nimidad, o sea , con trescientos sesenta votos.- Con 
  

  

falación al segtunbo punto del orden del día, toma nue- 
  

  

vamente la palabria el señor Andino quien indica que los 
  

ES 

socios también hah venido tratando sobra la convenien- 

  

    
     

  

cla de transformar la empresa en Compañía Anónima, así 
     

Éomo elevar el cahital social. Agrega ques, propone , 

  

ques, adicionalmen 2, a la junta general que resuelva 

   
fánto la elevación| del capital social a fin de que al- 

Pe 

sánce la cifra de dos millones; así como la transfor--. 
      8ción de la actual| Compañía Limitada en Compañía Anó- 
  

  

    

   

      

Y 
$ para la Compañía Anónima. Con la venia de/ la 

] 
idencia, se procede a dar, lectura al proygcto de - 

6 para la Comphñta PROMOCIONES TODYC. A: Pues- 

Ma consideración de La Junta General JÁ exposición - 

señor Andino, aquell» resuelve pyÉ unanimidad . 8s 
pe 

3 Á 
ESP, con trescientos sesenta vofos , lo siguiente 

ima, debiendo adoptarse un nuevo estatuto social que 

  «y 

Ki): Transformar la actual Compánta Limitada en Compa- 
>.     

  

Anónima, sin que ninguno Los socios se acoja al 

ho de separación, aprobándoss , con igual número   
  

  

    

  

       



   
de votos, 8l proyecto de estatutos presentado, el mismo Y 
  

  

    

  

    

  

    

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

     
  

  

  

  

     

  

  

  

  

  
  

  

  

       

  

  

  

  

  

  

1 

2 que se dispone adjuntar-al acta, como parte integrante 

3 de la misma; Dos) Elevar el actual capital social de 

4 trescientos sesenta mil sucres, en un millón seistien= 

5 tos cuarenta mil,a fin de que alcance el valor de dos mis 

6 llones de sucres,.- No habiendo otro asunto que tratará 

7 se concede un receso para la redacción del acta; 1a y 

$ misma gue una vez reinstalada la sesión es aprobada p E 

9 unanimidad y suscrita por los socios; formándose el e 

10 pediente reglamentario , con una copla certificada cd 

11 esta acta, la lista de asistsntes y el proyecto de «¿Y 

19 tatutos de la Compañía PROMOCIONES TODO C. LTDA, - 3 

13 levanta la sesión siendo las diez horas.- Firmado of 

14 Jorgs Andino Castro, Gerente de Inmobiliaria Los Bohfl 

15 S.h.- (F.) señora Eulalia Monge de Crespo, Liquidadó 

16 y Presidente de la Sesión.- (F.) señorita Ilka añdlW 

17 Sánchez, Gerente de Inmobiliaria Andicast S.A.- (ES 

18 Doctor Germán Zambrano Palacios.- (F.) Arquitectd%E 

19 nando Najas Cortés, Gerente de Jofer S.A., y de 1d. % 

90 Distribuidora de los Andes C. A. y Secretario ad-A8 

al de la Sesión.- LISTA DE SOCIOS ASISTENTES A LA sida 

DE LA JUNTA GENERAL DE "PROMOCIONES TODO de Etpa: 
22 z - 

on CELEBRADA EL DIECIOCHO DE FEBRERO DE MIL NOVECIEN 

94 NOVENTA Y TRES.- 

es SOCIOS NUMERO DE 
20 ACCIONES 
97 inmobiliaria Andicast S.A. 126 

Inmobiliaria Los Bohíos S.A. 123     
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E SOCIOS NUMERO DE VALOR 
e e. me o ae SOMA MS, 20 TSE. 

ACCIONES PAGADO -2- 

hofar S.A, [| 54 54 .000 

ÉTDA, Distriocuidora lds los 
     
  

     
  

dE Andes C.A, ! | 54 54 ¿000 

Íoctor Germán Zalabk ano 3 3.000 

Be TOTAL a 360 360.000 

  

L
o
]
 

  

  

NUMZRO_ DE 
     

   VOTOS 
  

     
4%. Andicast S.A. 126 
         

Los Bohíos S.ñ. 123 
  

   do fer S.A. AN 54 
  

   
  

   
  

  

Distribuicora | 54 

Germán Zaibrano l 3 

Es; | 360 
  

  

E) señora Eulalia dá Crespo, liquidadora.- (F.) Ar= 
  

  

Mítecto Fernando Najak Cortás, Secretario Ad-HoG/, - 
  

  

Nso;.t a: Inmobiliarka Andicast S.P., concuÉren re- 
  

  

Asantada por la Gerente señorita Ilka Andino Sánchez; 
  

  

Des 

Mobiliaria Los Bohíos IV concurre Lopresentada por 
  

  

  

erante señor Jorge Andino Castroy y JOFZR S.A., 8 
”. 

  

MiDistribuidora de los Ahdes CH, concurren repre- 
     fadas por el Gerente Arq. Farfando Najas Cortés.) " 
     MIATUTOS DE LA COMNPARIA TES TODO C. A." .- 
  

  

MÍCULO PRIMERO .- LENOMINAGÉON Y DURACION.- La Compa- 
  

    

$9. denominará "PROMOCIONES TODO C.A." y tendrá una 
  

Iflón de veinticinco años, a partir de la fecha de     

  

- dom. 

se A 
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su inscripción en el Registro Mercantil.- ARTICULO SE. 

GUNDO.- OBJETO.- La Compañía se dedicará a negocios. 
  

    

  

   
  

  

  

  

  

  

  

  

     
  

  

     
  

  

  

20d 

  

  

  

  

  

  

  

     
     
     
  

  

  

   

  

   

  

  

  

  

  

  

     
  

  

2 

3 inmobiliarios, como compraventa, permuta, arrendamienáe 

4 to y administración de bienes inmuebles, a operacion ¿Mi 

5 de mandato respecto de tales vienes, a la construcción? 

6 de edificios para vivienda,. unifamiliar, multifanili¿a] 

7 o para cualquier otro uso; y a la participación en coma 

8 titución o aumento de capital de compañías da igual ¿Y 

9 similar objeto.- Para el cumplimiento de su objeto 1] 

10 Compañía podrá realizar toda clase de actos y contratf) 

11 permitidos por Ley, que se relacionen con el fin 08 

19 y que sean convenientes o necesarios para su realiza 

12 Sin perjuicio de lo dispuesto por otras leyes, la CoN 

14 pañía no podrá dedicarse a ninguna de las: actividade Mi 

15 : señaladas en el Art. 27 de la Ley de Regulación E 

16 nómica y Control del Gasto Público, en concordancia 

17 con la Regulación Número:dos cero ocho tres. artriól 

.] LO TERCERO.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social: ¿ef 

19 dos millones de sucres dividido en dos mil aceiónéal 

20 nominativas y ordinarias, con un valor nominal d 

21 sucres cada uma,- ARTICULO CUARTO.- DOMICILIO.- 

29 domicilio principal es en la ciudad de Quito, pudo 

23 establecer sucursales o agencias dentro y fuera: $48 

a País.- ARTICULO QUINTO.- ADMINISTRACION.- La cós 

25 ñía será gobernada por la Junta General de Accí0% 

26 y será administrada por el Directorio, el Presid 

a Gerente.- ARTICULO SEXTO,- LA JUNTA GENERAL: AY 
         

¿4 

ATRIBUCIONES.- La Junta General se compone da¿104% 
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Ñ f 

E Í . . 

cionistas o de sus deoresentantes o mandatarios, reuni- + E y 
  

E dos con el quorum y|en las condiciones que la Ley o as- 

  

  

  

Pros Estatutos lo exijam.- Así constituída la Junta Ge- 
     . 1 

Pneral es el Sradno [supremo de la Compañía.- Son atri- 
; : 1 
  

   iuciones da la uh ta General: a) Nombrar el Presidente 
  

  

    

  

al Gerente, a lbs! Vocales del Directorio, a un Comisa- 

E | 
rio Principal yla n Comisario Suplente de la Compañía; 

¿ 

  

  

  

    b) Remover 0 suspender al Presidente, al Saerente, pop a 

e 
E 

Y 
los Vocales vel Dinectorio y al Comisario Principal y      
  

  

Suplente; c) Conoder los documentos que de acuerdo a 
  

  

  

fa: Ley y a los setafutos, deben presentar al Gerente y 

  

   “NA 

  

Bl: Comisario y dictar la resolución correspondiente  ;     
  

ME)+Resolver acerca.-dp la distribución de beneficios so- 

   DE 

Blales; e) Resolver acerca de la emisión de las partes 
     Réne ficiarias y obligaciones; f) Acordar toda modifi- 
      ción al contrato sodial; g) Resolver acerca de la 
  

2-3    
  

fínción, transformación y Liquidación de la vompañía , 
% 

    3:como nombrar liquidádores, fijar el procedimiento 
  

fa la liquidación y redribución de los liquidadorgs 
  

considerar las cuentas de liquidación; h) Destónar 

fúderados para negocios especiales, fijandoy/Llos tér- 
  

s de poderes especiales Asu revocatoría 0 sustitu- 
  

3 i) Autorizar los actoslo contraxos cuya cuantía 
  

  

  

rrespondan por la Ley y los gstatutos, en parti- 
  

  

- Todas aquellas que los Esfáturos no asignan ex- 
  

  

fámente a otro Órgano de la Compañía.- 11) CLASES 
  

CAS DE CONVOCATORIA.,- Las Juntas Ganerales de Ac-     

"a 
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9 tas Generales Ordinariasse reunirán por lo menos una .; 

3 vez al año, dentro de los tres.meses posteriores a la 

4 finalización del ejercicio económico de la Compañía .. 

a para considerar especialmente los asuntos especificado 

6 en los literales a) , c) y d) del numeral 1) 

. este Artículo y cualquiar otro asunto puntualizados«qy) 

4 al orden del día, de acuerdo a la convocatoria.- Las 

9 Juntas Generales se reunirán cuando fueren convo cada: 

10 por la Prensa, en uno de los períodicos de mayor cir 

11 culación en el domicilio de la Compañía con ocho día 

0 de anticipación por lo menos al fijado para la,raeun; 

0 salvo lo dispuesto en el Artículo Dosciantos Ochenta 

14 de la Ley de Compañías. Si la junta general no: sez 

15 reuniere en primera convocatoria por falta de quoru 

16 se procederá a hacer una segunda convocatoria, la: 

17 no podrá demorarse más de treinta días de la fecha 

18 ra la primera reunión. Este expresará que la Junt 

19 General se reunirá con el número de Accionistas Pf 

20 tes.- La segunda convocatoria no podrá modificar: 

91 objeto de la primera.- III) QUORUM,- La junta: 

92 ral no podrá considerarse válidamente constitufdi 

os, deliberar en primera convocatoria si los concurraf 

94 a ella no representan al menos la mitad del capiti 

95 « pagado.- En segunda convocatoria las juntas gene E 

96 les se reunirán con el número de accionistas pres 

27 expresándose así en la convocatoria; IV) VOTOS o. -. 

vo las excepciones legales o'estatutarias, las 
  

 



  

    
   

22388 
6 - 

- 
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13 

siones de las Juntas /Generales serán tomadas por mayo- 
     

  

k ría de votos del cadi tal pagado concurrente a la reu- 
      

  

fvalor pagado.- Lob loros en blanco y las abstenciones 

foo sumarán a la adyok a numérica.- ARTICULO SEPTIMO, 

Entón: cada acción de luerscho a voto en proporción a su 

     

  

fe DIRECTORIO.- lx lbirectorio está constituído por el 
  

      Éresidente, el dera te de la Compañía y un vocal , ac- 

      Fionista o no, dlog! do por la Junta General, por el - 
  

    

    o ríodo de cinc Al años .- La Junta elegirá un vocal su- 
    

    Blente .- El Presidénte de la Compañía lo será también 
    

él Directorio.- Egta se reunirá mensualmente en for- 
     

e 

ía ordinaria y extrdordinaria cuando fusre naecesario.- 
  

     

   

De 

BA=uno u otro caso será convocado por el Presidente O 

fc dos de sus otros|miembros, por escrito, por lo me- 

[Es con tres días hálilos de anticipación.- Si el Di- 
  

  

torio contare con la presencia ce todos sus miem- 
  

   

   

«EQ podrá sesionar sin convocatoria.- Cada miembro - 

Directorio. tiene dárecho a un voto.- Habrá quorum 
  

  

la concurrencia de hos de sus miembros. Ninguna - 
  

   

   

   

Solución se tomará sinlla concurrencia de al menos 

2 : : Á votos conformes.- Soh atribuciones y deberes del 

gctorio, aparte de los lus le confiere la o los 
  

  

   
     

tutos: a) Señalar las retribuciones dl Gerente , 

idente, Comisario y más funcionarios y empleados - 

Bss desiznaren para la Compañía; 4) Acordar la po- 
      

ca en la concucción de los negyélos de la Compañía 
      
lilar su cumplimiento; Cc) AMrizar los actos y 

+” 

BEatos cuyo monto exceda de ULARENTA MILLONES DE     

              

2.
4 

O 

      
a
 
n
o
 

m
e
.
   

E
 

  

        
  TAO 

p
S
       O G

u
 

M
o
   



  

  

  

    

   SUCRES , y llegue a CIÉéN MILLONES LE SUCRES , sin 
  

    

  

perjuicio de lo dispuesto en el literal h) del Artícu. 

      
  

  

     
  

  

  

    

      
  

     

    

   

  

  

  

  

    

  

  

     
  

       

      

  

  

      
  

     
   

     
  

  

     

  

  

  

    

  

3 lo Noveno-.de estos Estatutos; d) Fijar las cauciones 

4 que deberá... rendir los funcionarios que el propio Di=.. 

5 rectorio determine; y a) Conocer lo que la Junta Gae-: 

6 neral resolviera, que el Directorio conozca, salvo los 

7 asuntos que sean privativos de dicha junta, de acuerda A 

sl a la Laey.-:ARTICULO OCTAVO .- EL PRESIDENTE.- El Pra=3 

o sidente que podrá o no ser accionista, ejercerá sus 

10 funciones por cinco años.- Yon sus atribuciones y de 

11 beres: a) Convocar a Juntas Generales y sesiones delf8 

19 " Directorio, en las épocas y casos previstos por la Y 

13 Ley y los Estatutos debiendo presidirlas; b) Legal15] 

14 zar con su firma que irá junto con la del Secretarios 

5 las actas de-las sesiones de las Juntas Generales y 

16 del Directorio; Cc) Legalizar con su firma, que irá: 

17 con la del Gerente, los certificados provisionales A 

18 los títulos de las acciones; d) Reemplazar al Gereija 

19 ta cuando éste faltare, correspondiéndole en este “cl 

20 so, representar legal, judicial y axtrajudicialmentá) 

91 a la Compañía; en caso de faltar el Presidente y 

09 Gerente, reemplazará al Gerente un Vocal del Direcól 

on en el orden de su nombramiento, correspondiéndole 

24 gualmente la representación legal, judicial y ox 

05 judicial de la Compañía; y se) Las demás que le coda 

25 fieran o impongan la Ley o los Estatutos.- ARTICUÉS 

27 NOVENO .- EL GERENTE .- El Gerente que podrá O no 

  

    
  

accionista, ejercerá sus funciones por cinco años dl 
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A m    
son sus atribuciones y /feberes: a) Representar legal, 
  

E sjudicial y oxtrajudici/álmonte a la Compañía;   
pb) Cui- 

  

  

  

dar bajo su responsallilidad que se lleven los libros 
pd 
  

Fexigidos por el csdibb de Comercio y la Ley de Compa- 
  

    mías; Cc) Presentar] la Junta General por lo menos u- 
     Ñ E - ro - . 
a vez al año, upa [rlemoria razonada acerca da la admi- 
     
Phistración de la Chfpañía, acompañada del balance y 
  

  del inventario deyal1ado y preciso de las existencias 
  

V . 

Í como la cuenta de pérdidas y ganancias, sin per- 

  

  

    

Buicio de presentan al Comisario un balance mensual de 
  

  

Comprobación; d) Intervenir en calidad de Secretario, 
  

Añ, las Juntas Generales de Accionistas y sesiones del 

  

  

  

     rectorio, sin perfjuicio de que estos órganos desig- 
Bo, —. 

n un Secretario AB-Ho0; e) Presentar al Directorio 
  

: propuesta sobre|distribución de beneficios socia- 
      

  

. para resolución E las Juntas Generales; f) Con- 
     átar y nombrar a Lbs funcionarios y empleados de la 
  

  

mpañía cuyo nombramiento no corresponde a la Junyá 
  

oral; 9) Prapararlanualmenta, para resolucióh ce 
  

  

Bla; —h) Autorizar actos y contratos hagéa por CUA- 
  

“Y MILLONES UE SUCRE, pudiando an £aso urgente -= 

  

  

  

AP. asocio con el Presidente autorizah actos y Con== 

  

  

  

  

  

  

torización; 1) Los demás que le confieran e im- 
      

A
 

e
 

  

   
     

     

   

        
     

  

     

   
     

  

  

  
  

        
    

      

     

  

       

  
    

   



  

  

  

        

UTILIDADES.- En cuanto al reparto de utilidades se . 
La 

  

  

     

   

  

     
a 

     
  

   
     
  

  

     
  

     

  

    

     

  

  

  

     
  

     

     
  

      

  

     
  

  

      
      

       
    

  

9 tendrá en cuenta lo dispuesto por estos estatutos y 

3 la Ley de Compañías.- En todo caso la distribución E 

4 utilidades a los accionistas se hará en proporción all | 

5 valor pagado de las acciones.- Sólo podrá repartirse y 

6 al. resultado del beneficio lfquido del balance anua1¿ 

7 ARTICULO DECIMO PRIMERO.- DISOLUCION Y LIQUIDACION 3 

8 La Junta General de Accionistas con sujacción a las: +3 

9 normas legales y astatutarias pertinentes, determinar) 

10 y resolverá los casos en que haya que disolver anticA 

1 padamente a la Compañía, de manera particular cuand BN 

19 el Gerente en uso de las atribuciones de la Lay y 

13 tos Estatutos, plantes la conveniencia o necesidad 

14 la disolución anticipada.- La designación de liqú 

05 dores se regirá por lo dispuesto en el Artículo Va 

16 tiseis de la Ley Treintá y uno Reformatoria a la * ! 

17 Compañías.- Al tiempo de la liquidación de la empr 

18l cualquier pradio de propiedad de ésta pasará a dE 

19 propiedad de los accionistas, de acuerdo a las adi83 

20 caciones que legalmente se hiciaren.- ARTICULO DÉ 

91 SEGUNDO, - FISCALIZACION.- La Fiscalización da 

29 pañía se hará a través de un: Comisario Principal: 

osL plente, accionista o no de la Compañía, nombradó= 

24 la Junta General.- Ejercerá sus funciones por” 

95 el Comisario presentará cada año a la Junta Gan 

206 informe sobre sus actividades de fiscalización»: 

97 gual que al Directorio los datos quae áste solicif 

ARTICULO DECIMO TERCERO .- FONDOS DE RESERVA .--- 
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do de reserva legal fe constituirá de conformidad con 
     Éla Ley, particularmánte de acuerdo al Artículo Tres- 
     

cientos treinta y fheva de la Ley de Comp»pañlas.- La 
      junta general , d [petición del Directorio decidirá - 

Esobre la fornagidh| de una reserva especial de que ha- 
  

  

Mola el Artículo bitado de la Ley.- ARTICULO DECIMO - 
  

   ÍCUARTO .- DECLÁRAO ONES.- 1) SUSCRIPCIONES Y PAGOS .- 
    

   

  
fas suscripci nfs y pagos dea capital se hacen de acuer 
  

  

e | 
ido al detalle| iguiente: Previamente a la transforma- 
     " t 
ión de la Compañía Limitada en Anónima, el cuadro de 
      

  

Socios y participaciones ha sido: - -  -  - - 
  a 

BOCIO | NUMERO DE VALOR a 
ct e. o e em 

  

  
    

E. | PARTICIPACIONES 
  

  

     
  

  

  

  

     
     

hmobiliaria Andigast S.A. 126 126 .000 

O nobiliaria Los Eon tos S.A, 123 123.000 

fer s . A. Í 54 54 .000 

E a, Distribuidora des 

Los Andes Cual 54 - 54.000 

ds Germán Zambrano Ro 3 3.060 
       

    
     

   

po 
3 — TOTAL: 360 360.000 

Eetransformarsa en Colpañta anónima, los sóc ios proce- 
e 

dá ta elevar el capital ide trescientos senta mil su- 

ps, a fin de que alcande la suma ¿y dos millones dae 

Eros ( Sí 2'000,000 >) A El pénto en que se eleva 

capital es consiguientemente/un millón seiscientos 

Monta mil sucres ( S 1'640.000 ) , de acuerdo a lo 

ualizado a continuacióAl: - - - =-  -   
A
 

a 

  

  

        
  

    

  

  

    
A
 

A
 

ir
ia

 

         



  

    

     ACCIONISTA: CáPITAL NUEVO 
  

      

  

  

  

  

  

   

  

   

  

  

  

  

   

  

  

  

   
  

  

    

    

  
  

    

     

  

   

  

    

     
  

  

   
  

  

  

   
  

  

     
  

  

2 ENTERIOR CAPITAL. 

a a 

A 

5 Inmobiliaria Andicast S.A. 126.000 

6 Inmobiliaria Los Bohíos S.A, 123.000 558 .00 

7 Jofer S. A. * 54.000 

8 Ida, Distribuidora dae 

9 ' Los Andes C.A., 54 .000 246.000 1 

10 Dr. Germán Zambrano P. 3 .000 16 000 N 

5 TOTAL : 360.000  1'640:00d 

12 

1 SSCSIONISTA CAPITAL gro 

14 TOTAL P£RTA 

15 Inmobiliaria Andicast S.A. 700.000 700 35.0í 

16 Inmobiliaria Los SBohíosS.A. 681.000 681 : 

17 JoferS.. A, 300.000 300 

18 Ida, Distribuidora dae | 

10 Los Andes C.A. 300.000 300 

20 Dr. Germán Zambrano P. : 19,000 

o TOTAL: 2'000.000 2.000 100.0 

22 Por tanto , el capital social , en el monto que ¿08 

00 aumento , po sea ,, un millón seiscientos cuarenta] 

04 mil sucres ( |S 1'640.000 ) se halla Integramentojf 

05 crito; aclarándose que estes capital es pagado por 

  

  

26 

  

suscriptores mediante compensación de créditos. .:* 
  

     se hallan debidamente contabilizados en los libro 
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- 9 - , » 

Notario, agregará las demás cláusulas de estilo." - 

: Ens Ta ACGUI Al MINUTA la misma 
  

  

<< queda elevada a escri ura pública con todo su va- 
     

  

Bor legal. Minuta que sh encuentra debidamente fir- 
  

    
mada por el Doctor Germán Zambrano Palacios, Abogado 
  

  

e / 
con matrícula profesfordl número un mil cuarenta y - 
     cuatro del Colegio de Pbogados de Quito. Para el o- 
  

  

fo rgami iento de la pde dehte escritura se observaron - 
  

    

cos y cada uno de '1p preceptos Y mandatos legales 
    E y 

Mel caso; y, leída que jles fue a los comparecientes 
     

   
por mí, el Notario, sejafirman y ratifican en su con- 
      
nido y firman conmigg el Notario an unidad de acto   
     
todo lo cual doy FEJ Interlineado: EN LIQUIDACION, 
  

  

  y liquidación, LIGUIDACION: Vale.- A 
  

    

       

| 
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LLICA DEL ECUADOR 

rENDENCIA DE COMPAÑIAS 
e 

oFicio n* sc-96s-9-56-0) 6 790 

Quito, a "no Ñ 
AU ARO , 

. 4 

Señora 
Eulalia tange de Crespo 
Presente 

- be mis consideraciones: 

He_u5 Sep] su conocimisa ue mediante Resolución k* 
, de 2EMADO06  , ha sido designada 

usted, Liquidadora de les compañías constantes en el articulo: prisero 
de la alsas. 

£l presente nombraalento servirá a usted de credencial suficiente para 
el desempeño de sus funciones, una vez inscrito en el Rezglstro Mercantil 
del domicilio principal de la corpañía, dentro de los treinta días 
subs igulentes a su aceptación, 

En su calidad de Liguidadora, le corresponde la representación lezal, 
judicial y extrajudicial de las compañfas, para los fines de la 1i- 

¿ quidación, y se ls conflere todos los poderes y atribuciones determi- 
, hadas en la Ley de Compañías y el estatuto social, 

Huy atentanente, 

Roda Toa 

acumecto hajo 21 0:00. 

534 " NE : . CUó par ra TETAS) Zn ANDER AR 

¿EDG/EV AV jp ES 
xi 

EA 
aL 
- y 
ds 
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¡0 LA SICION UN IVIRIIL IATRADROZTNARIA mm la Jl. 

DI 22392 = 2213 11 

  

  Mos UE Pucon Touo €, ufos.”, Zi LL Lirio, DeL nicuA 
DA 

  

a e. cr q 
_- noo 0 - lo te no 

í9 SS Tr Dor Wa LI. 

93, a las 08n09, nallándose raeu- 

sañnía P.UMOCIONS TOJO CLLTIA Gh. 

fito, el 13 de feorero 

os socios ce 1 99 TOG 1 
ADAC C10i; E = - os Ps 7 , . st 4 

dE loca Gu 14d AV, UlSz gosto a 762l, ceciacen constitu-   

  

gen sesión universal exfkrlaprdinaria, con el fin ce tratar los 

partos puntos: 1) reac ación de la Compañía; y 2) Trans- 

sición en sociccad Anónin 

Mo formas a los estatutos dociales. Preside la sesión la 

á p
o
 

or
an

 

eulalia Monge ds Crespo, Liquidadora de la Compañía, y ac- 

de Secrotario Ac-5oc el Arlq. Fernando Najas Cortés.- A ne- 

de de la Presicencia, la Seciretaría informa que se hallan pre- 

ll los socios de La Compañíta; según el detalle siguiente : 

“Wrren el Sr. dore Añcino,| como Serente de Inmobiliaria Los 

e S.A., tirular cel 123 participaciones; la 5rta. ilka Aán- 

PSánchez, Gerente de inmobiliaria Andicast S.A,, titular de 

firticipaciones; 1 Arq. Fernando najas Cortés, como Garen- 

ESOFIR OS. B., tivular ae 54 participaciones y como Garente 

r 

  

   

   

      
     

  

gd, Dvistriouidora de los Andes C.A., titular de 34 partici- 

Mes ; Y, por sus >2ropios derechos, al ur, Germán Zambrano , 

gr de 3 participaciones.- Por lo quo hallándose repr sen- 

“Bl 100 del capital social, la Presidencia cdeclara/ínstala- 
y . . , y , , 
“sesión, siendo las O08h15.- Con relación al prifer punto 

t geésn del día, toma la palasra el Sr. sorze Andino quien in- 
ago los socios han manifestado informalment 
Hvar la Compañía que actualmente se halla/en proceso de li- 
$ión, toda vez que aún no se ha procedido a la cancelación 
aÁpscripción de la Compañía en el rRegj 

poa propone que la junta resuelva + 

Y Puesta a consideración de la ju 

su voluntac de 

tro Mercantil,.,- A- 

rmalmente su reactiva- 

a general la proposi-- 
que antecede, es aprobada por una imidac, o sea, con 360 
$ “on relación al sagundo pun del orden del día , toma 
gote la palaora el Sr. Andino quien indica que los socios 

Ñ z de te : - , . nan ven i00 trutanso sobre la conveniencia da transformar 

1] 

  

elevación ce cavíital y conesicuien- 
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a empresa en Compañía Anónima, así como elevar el capital social. 

Egrega que, propone, pues, adicionalmente, a la junta general que + 

pasuelva tanto la claevación del capital social a fin de que alcan- 

g la cifra de Y 2'000.000; así como la transformación de la ac- . 

frual Compoñía Limitada en Compañía Anónima, debiendo adoptarse un 

ugvo estatuto social que regirá para la Compañía Anónima. Con 

la venia do la Prosicencia, se procede a dar lactura al proyecto 

de estatutos para la Compañía PROMOCIONES TOLO C,A.- Puesta a 

'consideración du la Junta venaral la exposición Cel señor Andino, 

BE squella resuelva por unanimidad, cs cecir, con 369 votos, lo si- 

Re guiente: 1) Transformar la actual Compañía Limitada en Compañía 

“anónima, sin cue ninguno de los socios sa acoja al derecho de se- 

“paración, aprodándos con igual número de votos, el proyecto de 

“estatutos orasentado, Ca mismo que se dispone adjuntar al acta , : 

' como narte integrante ce la misma; 2) Elevar el actual capital 

ocial da E! 360.000, an Si 1'640.000, a fin da que alcance el va=. :. 

or de < 2*000..000.- o naviondo otro asunto que tratar, se con- + 

“ceca un receso pars la redacción cel acta; la misma que una vez .. 

reinstalada la sesión es aprovada por unanimidad y suscrita por ES 

los socios; formándose el expecionte reglamentario, con una Co- 

«pia certificada de usta acta, la lista de asistontes y el proyec- 

¿to de estatutos de la Compañía Pi ¿OMOCIONis TOUO C.A.- =.- Se 

“levanta la sesión siendo las l1OhcC0.- Interlizia.0 y Compuasto: 

. " 2 ' L | 

A a Vera. Eulaló “ohyiTE Craspo, 

É=: Gerónte ce Inmovdiliaria ¡iquidadora y Presidente de 
Los Soníos S. la Sesión. 

  
     

    

  

  

  

Y Lo Y 
kr” 

ll 

andino Sánchez, Or. cerzán Zambrano Palacios, - 
E Gerente de inmb. Andicast S.A,    

S Andes CE a. . ¿ee . 

e la zesión.- 3s ftizl co-   
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"EUTATUTOS DE LA COMPAÑIA "PROMOCIONES TODO - 
C.A ¿ti ARTICULO PRIMURO .- DUS.OIJINACION Y DURACION.- La 

Copa" fa su danominará "PiRDIiOCIONi5S TUDO Cr." o -. - - 
- -= .- Tendrá una duración da 25 años, u partir de la - 

fucha du su inscripción en ul Rogyistro Marcantil.- AuTl= 

CULO SUCLNDO.- OLJETO,- La Compa la ge dadicará u nugo-- 

cios inmobiliarios, como compraventa, paormuta, arronda - 

mianto y administración de biunas inmueblas, a oparacio- 0 

nus dae mandato respacto do talos bianes, a lu construc - 

ción de adificios para vivienda, unifamiliar, cultifani- 

liar o para cualquiur otro uso; y a la participación e 

constitución: o aumento da capital de conpañías do-igual o SN 

siuilar vbjuto.- Pare el cumpliniunto de su objato la Con , : 

puñfa podrá ruulizar tuda clasu de actos y contratos par , 

uiiidoys por Lay, quu su rulaciones con ul fin soviul y = ',* 

quu sean convuniantas o nacusarios para su rualización.- 

Sin purjuicio du lo dispuesto por otras luyas, lu Compa- 

ñ£i no podrá dedicarsa a ninguna do las actividades seña 

ladus en el Art. 27 de la Lay da Rogulsción Económica y 

Control del Gasto Público, on concordancia con la tegula - 

ción Número 2083 du la Junta onataria de 9 de Sa 

Suptiambra de: 1983 .,- ARTICULO TERCERO ¿== CAPITAL - 

COCIAL.- El capital social us do Y 2'*0C00,000,v0, dividi- —.. 

da an 2.000 accionos. nomina tivas y or dinarias, con un valor noni- 

nal du sl 1,000,090 cada 110, ARTICULO CUARTO, DO ICILIO. El do:icilio prin 

114 
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Ey tela o 42 

dad de Quito, ' pudiurido estubladar sucursalus o “= 

y fuera dal pafs.- ARTICLLO QUINTO. - AUMHINIS  “— 

mpañfa sorá goburnada ¡por la Junta Gunaral de ____ 

porá adiiinistrada por el Diractorio, el Prasi- 

dunta y ul Gprbnta.- ANVICULO SUXTO.- LA JUNTA GUNURALi= 1) 
3 ATRILUCIONL: 

$ tus ac du s 

. ges cipul on la c 

: E agu»cias dent 

o TRACION.- La 
SE Accionistas 

.«-|La Junta Cenurul ye compono da los uccionis-- 

rkpraesuntantes o mandatarios, rounidos con el — 

quorus y en lab condiciones que la Loy o ostos tstatutos lo 

E axijin.- A cpnstitufda la Cunta Conaral us el Órgano supra   $ wo de la Cojfipalía.- So atribucionuz de lu Junta Gunoral: a) 

o) E Nombrar al Pregidenta, al Gureunto, au los Vocalus dol Directo 

rio, a un Comigario Principal y a un Coinisario Suplaento de - 

lu compa “La¡/b) 

to, > a los Vocjplos dul Diructorio y al Co :isurio Principal 

      

    

    

    

  

Komovar o suspendor al Procidentu, al Ceren- 

E. y Suplunta; c) Gonocur los documentos que dy acuurdo u la - 

Luy y a los Estaltutos, doben presantar el Curunty y ul Comi-   
8 : sario y dictar 14 rusolución corruspondianta; d, Gesolvar a- 

! l curca dae la distribución de bunaficios sociules; e) Reusolvar 

, ! Ms acúrca de la enisión de lus purtus bunuficiarias y obligacio 

nus; f, Acordar toda modificación ul contrato social; gq) Ra- 

, ho > solwver acyrca de la fuc:ón, transformación y Liquidición du 

li Compañia, 29% copo nombrar liquidadores, fijar ol procedi 

aianto para la liquidación y rutribución du los liquididoros 

y considorar lus cuuNtas de liquidación; h) iusigrar apodera 

A doy para nugocios usp4y4cialas, fijando los tóraiós de poda-- 

ij) Autorizar - 
   

    

   

    
    

    

  

, rus aupacialas, su rewbcutoria y sustitición 

loz :ctos y contratos cyya cuuntia uxcud3/Ci CIEN MILLONES - 

Lil CLONES] y) Las domás tquy la corrusyéndan por la Loy y los 

  

A Lotatutos, un particular todas aquuld is (us los “statutos no 

da la Cunmpuriida , - 11) CLA 

Las 2uUntay 0unoralus de 

usignan exprasamante a otro 

2 : SES Y EPOCAS LE. UCiVOCATO NI 
2. . V 

? . . 

Acciuiniyotas son ordinurius 

  

oxtruordinariús.- Las Juntas 

y Gunoralos Grdinarias so rybnirán por lo munos una vuz 

A al año, dentro du los tra n9sus  posturiores 4 la finaliza 

117 

 



medad o 

21 | o, 

ción úul ajurcicio oconómico do la Compuñta para considorar . 

cupucialaimto los asuntos uspucdrficadus un los litarulus a), 

c) y d) dal numeral 1) «¿o ustou Artículo y cualquiur otro a-- 

sunto puntualizado un al ordon dal ufa, de ucuurio y la con-' 

vocororia.- La Juntas Cunuralus gu ruunirán cuando fuurun cm 

vocudau ¡por la Prensa, un uno do los puriódicos du nuyor cir 

culación on el domicilio de la Compuñífa con ocho díse de an- 

ticipación por lo munos al fijado para la ruunión, salvo lo 

dispu:sto un al Art. 289 de la Luy de Compuñifas. Si la junta 

gonsaral no su rauniore un primara convocatoria por falta de 

quorula, sy procuderá ua huacor una soguuda convocatoria, la up 

no podrá dumorarsa más de truliuto días du la fecta para la : 

prinra rauinión. Usto expresará que la Juuta Cuneral so rou- - 

nirá con al núsoro du Accionistus ¿rosguntas.- La segunda con 

Fo — Vocutoria no podrá modificar ul objuto du li primura.= 111) 

Ñe: ¿ — QUÓKLic.- La junta ganaral no podrá considaerarsu válidamonta 

e C Cundativuida para daliburar om privera convocatoria si los con 

y currontos ua alla no rupresuntal ul sianos la .itad del capi==  , 

: tad pugudo.- En suyunda convoc.toriWu lus juntus gunaralos ye 

A rouirám con al nómwuro de accionistus presuntas, oxprosándo- 

su ul ua la convocutoria; IV) VOTOS.- Salvo lus uxcopciones , 

lojyulos, o ustatutarias, la dusicionos de las Juntas Gunura 

  

Be las serán tomadas ¡sor muyoría du vutos «cel capital pagudo  - 

+ TO conciurronta a la ruuinión; cua ucción di derucho 4 voto en 

ES proporción 4 su valor pagudo.- Loy votos on blanco y las abs 

52. tuncionas su sunarán au la mayoría numdrica.- ARTICULO VEPTI- 

E F0.= EL DIRECTONIO: .- El Diructorio astí constituído por 

ul Prusidante, ul Guronta du lu Compiunta y un vocal, aucio-- 

o. uista o no, elugido por la Junta Punural, ,'or el puríodo du 

cinco uños .- Lu Junta olugirá un vocal suplunto.- El , 

Prusidanta du la Compañía lo surá tambión «ul Diructorio. - 

Esta su reunirá nmonsucliaantu. un forma ordinaria y ox 

traordinariamonte cuando fuera, necusario., - 

a ; En ., uno u potro cazo  suyrá convocado por el 

1] n o £ 

4 

EOS. . 

LA IRA   
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o e. e DA A 

ES 
/ 

. sE a 
Pruuidentu o pol dos du sus Otros Mivibros, gor adscrito, por 

lo 11.111093 cos t a dias liábilosys du anticipuación.- Si ul Lirac 

  

torio contara, gon la presoncia do tados cus miombros podrá - 

E Ñ gusiumar sin convocatoria. Cuida miomibro dul Diructorio tiu- 

3 má auructio up voto.- laulbrá quoriuas con la concirruncia du - 

odos du sus abros. fiinguna resolución sy tosñará sin la con 

curroncia lo runos dos voroy conforias.- 50. atribucionas 

y Cuburus Diructorio, apirta due lo. que lo confiuru la - 

  

A o Lu o los Estyreutos: a) Souñiular las rutrivucionys dul curen- 

tu, vrosidontd, Comisario y wés funcionarios y udpluados quae 

gu divignarenfpara la Compañta; b) £cordar la políticu en la 

q 

cundueción de llos nagocia de la Conmpuíiía y vigilar st Ccuii=-   . o qiialmto; Cc) Autorizar los ucrtosy contratos cuyo montu auxca 

da du CUARENTA MALLOmus Lo Sucio, y ldlegus e CIEN CILLONES DE 

Sia io, yin purpjuicio de lo dispuasto un ul litural 1) dal -/ 

árt, .lovuno dalustos Ustatutos;  d) Fijar lus ciuciónos que   , e  dubarán randirllos funcionarios quie al propio Giructorio da 

toriiimaj y e) Conovar lo nuy 1, Juita Sanural ruvolviara quae 

ul Directorio conozca, salvo los usuntos quí san privativos 

  

du dicha junta, du acuurdo la Loy.- A9NTICULO COTAVO,- UL - 

    

   
   

    

   
      

    

  

   

> 

E PRELi o NTE + El Prosidunta que podrá o no sur accionista, Q- 

O E jercurá vu, funciones ¡jor cinco años.- Son sus óucionus y 

O dabaras: a) Convocar au Juntas Gunaralus y secipñas dal  Di- 

+ ractorio, un lis pocas y cusos provitos : y Loy y los 

Estitutos dabigido prosidirlas; b) Lagali%ar con su Yiria - 

  

20 quí 154 junto cun la del ducratario, lug actas da lus sesio- 

=>" nus du lus Juntas Gunuralus y dol Liryctorio; ec) Legualizar - 

Ñ con su firma, qu irá con la dul durante, loy curtificados - 

provisionalos y los titulos du Xis uccionas ; d)  Ruunm-=- 

a < pluzar ul Curonte cuando dstyY Ffulturo, corrozpondióndo- 

E la un estu caso, reprasanyór lugal, judiciulx y «tra 

E juldiciuluente uy la compota; un cisu du faltar “el => 

Pravidante y al VCurantu, rgenpluzará al Coronta uns Vocal 

. E d:l Ltiroctorio un ul ord do su no .ramicnto, Ccorryuspon- 
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dióndole iyualmanta lau ruproszantación la¡ul, judicial y extra 

judiciud de la Coupañías y 0) Lús dun%s que lu confieran o 

iupongan lu Luy o loy Lstututos.- ARTÍCULO ..OVLiO.- UL GURUN, 

Tl.- Ll Gurunto que podrá o no sur uccioniyta, ujurcurá sus 

funciones por cinco años.- Son sus atribuciunas y dubaras: - 

a) Reprayentar lagal, judicial y axtrajudiciuluunta us la Cora 

puñifa; L) Cuidar bujo su rosnonsabilidad quí su llovun los - 

libros oxigidos por al Códijo du comurcio y la Luy du Compa= 

ñígs; c) Prosentar Y la Junta “eneral ¿yor lo iunos uda vuz - 

al uño, una manoria ruzonuda acurca de la aduiuiurrución du 9 

lu Soupañfa, 9609..pañuda do.. baluncu y dul divuuturio duotulla 

do y prucigo «du lus uxiutuncias, así como lu cuanta du pórdi 

dus y genanciau, vih pyorjuicio de prusuntar al Conisariv un 

bilánce munsual du comprobación; d) Inturvunir an culidad - 

da £ucrutario, en lus Juntas Cunaralus du Accioni. tus y 90-- 

vivnos dul Diructorio, sin perjuicio da qui .stos:óryumios de. a, 
Y 

siqiin un Sucruturio Ad-lioc; 8) vrusantar 4l Diructorio una , , ii 

propuesta sola distribución du .naonuficios «ocialus pura re- 

solución de las Juntas Cuveralus; f) Contratar y noubrar a 

vx funcionarios y umpluados du la Compañía cuyo nombrunion- 

to no corruspenda ala Junta “uiural; g) Preparar anualaun- 

to, pura rosolución do lu Junta Gunoral, ul prusupuusto de - 

gusto: de la Coupañfa; hh) Autorizar uctos y contratos hasta 9 

por GUARENTA muLLONCo Di SUCRES, , udiaudo on cuiso urgunte y en 

asuvcio co: ul Prusidunte autorizar actos y contr.tos hiusta « 

por tETENTA MILLONES VL SUCRES, debi:undo un ustu Último caso cu: 

unicar al Giryuctorio sobru ustos uctos y/o contratos en cua o 

runta y ocio horas de la autorización; 1) Loy Judo que la 

confiaras Y dapongúla lay luyus o los istururos.- ANTICULO CE 

Cl, LTL ES. En cuanto ad rupurto de utilidudes su- taa. -— 

-drá ya cuenta lo dicpuisto gor ustos ustartutos y la Loy s 

du Coupuñías.- En todo casó lu ¿distribución du utilidudes a 

loy accionistas su lurá ca peor orción al vulor pagudo de las o 
_— 

accionous.- Yluo pudrá rupartirsa «al ricultuido dul  bunuaficio 

141 
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ONZALO SEUS 2 

1 .uido dul baldnco anual, A0¡TILCULO dui dO PRIMERO, Dl=-_ 

CS LUCION Y LIQUIvACIO: .- La Junta Cuneral du 4cciuonistas 

coi sujación vs nermas legales y ostututurias portinon 

tus, determinará y rosolvará los casos en que haya que di os 

solver antigipddamenta a la Compañía, de manara particu-- “— 

sorento an Uso de las otribucionos do la -= e Ak 

atutos, .Ppluntuu lu conmvimiunció o n:cusiamd 

lur cuando 

Lay y estosi ls 

da la disollición anticipada.- La designación du liquidado 

rus s3 rugirá for lo dispuusto «uu 0l Art, 26 da la Lay3l Re 

formatoría a la dei Cias.- 41 tienpo da lua iigquicución de la empre 

33, cualquiar prodio du propiadad du sta pasurí a sor pro 

piudad de los decionistay, de acuordo u l.s adjudicucio-- 

nes que logalmunte su ltiiciorun.- . TIULLO i..Chii vEGUNDO, 

FIUALIZACION.|Lo fiscalización. du la Compañía so lará a 
través de un Comisario Principal o Suplunte, uuciuni ta o 

no du la Coupañía, nombrido por lí Junta vunural,- Ejurcu 

rá su. funcionas ¿or us año.-* Ul Comisario prosunterá cd- 

da uño a la Junty Cuseral ui inforio sobruo sus activi du-- 

dus du fiscalización, ui igual que al Diructorio los datos 

quí ócte solicitura.- ANTICULO DiCia ToxCRO.- FoñiOs OL 

ROJERVáa.- El fondo du rusurva legul su constituirá ua con 

formidad con la Lay. perticulariamtoa du acugrdo al Art, - 

-. 339 du lo Lay de Compañías .- La justa general, a 
    

   

  

nutición. dal SUiruckorio ducidirá sobra li  Foriuación 

du una  FPusarva  uSs;a 

du da la Luy.- AXTICU 

ciul de qué hulila ulÁrt. cita 

O ita ULA TAR A MAC E. 

1) SUECNIPUIONES Y PAGOS. La: suvcripcióas y pauyos de - 

capital su lucon de ucuaerdo 41 JCutalla/si_ tiunta: 

11! 

    
 



   
     

     
    

   
     

   

     

      

  

: Nánoro da , 

socio: Participacionas 

Inmobiliariz Andicast S.A, 126 
Inmolviliaria Los Go..los S.A, 123 

EJofar Ses - 5d 

Bi Ido, inistribuidora -: 
do Ju Andes C.ñs 53 

Ebr. Garián Zadabrano P. 3 

/ TOTAL : “360 

conti.vuación: 

Al transformursu en Compañía Anónima, lus socios procudun-a a- 

lovar 41 capital da € 360.0029,00, u' fiv du que alcuics lá suma 

da “! 2*000.000,00.- El monto un que sa olava ul capital os con 

siguluntununte Sl 1'640.009,00, du ucuurdo .u lo puntuulizado a- 

Valor 

126.000 

123.000 

54.00 

54 .009 

3.000 

360 .000 

a 

€ 

  

    
     

    

  

    
    

     

   

  
Canital iuavo Capital «' 

Accionistas z Anturior Suscrito y Pagado * 

Inmobiliaria Andicast S.ñ, 126 050 574.000 i 
inmoviiliaria Los ¿iohlos nds. 23.000 553.000 o 

Jofor Sada 54 030 236 .G00 N : 
Ida, Vistribuiiora do los Audos C.A. 54.000 -240 030 > 

Dr, Caruán Zambrano Pulucios ZO 16.000 

TOTAL: 360 «M20 1*640.0:00 

Capital 

Accionista: . Total Porcantaja 
+ 

Inmobiliuria Andicast S»A. 700.000 35.00 ' 
Imobiiiaria Los Bohíos S.ñs 631 .000 34.02 . ? 

Jofur Se. 300 090 15.00 "> 

Ildu, Distribuidura - 
: du loy Andua C.A. 300.00 15,00 , 

E Dr. curaán Zaubrano Palacios 19.000 0.18  . 

    

    TOTAL:



  

224UZ    
   
     

   
      
    
     

o O ; 
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A ? LA und ¿6 
mm 8 .. : A, 

a 

z 1 

. A      A 

al social, on al monto qiuca aumaya, o 

o, sa halla (itugradanto suucrito; uciarándo . 

osto capifbl os p- gado par los su: criptoras sodiunmte con 

itos, cegón so huilan dobidamon ta contubiliza- que 

rusnuctivos.- (Hustu uquí los ustatutou).- 
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OCciCSs AUISTENICO A L£ SESION JE La SUNTA GENERAL OZ      
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A 
bra Sulalia ¡da Crahpo y _/ 

, Liquidadora.- 
  

    
. 2] 

e 

    

to en caso necesari 

N2 de Valor 

LTA.”, EN LIO JUIDACION,. CSL. EBRADA EL 18 DE 

    

EFD; y JOFER S.ñ., € 204, Distribuidora de los Andes 

gurren ra>resentadas por el Gerente Arq. Fernando Najas Corté 

ÁÑ fisal copia del originaFde la lista que 

A yr 

ArqíÍ Fernando Najas Cortés 

Secretario.Ad-Hoc  . 

i¡otas: Inmobiliaria Andicast S.f,, concurran copas 

por la Garente Srs. Ilika Andino Sánchez; Inmobiliaria los 5onf 
67 a : 
Et concurre pepresestada por el Gerente Sr. Jorge Andino Ca 

A 
Coño, co 

  

  

  

LIGUIDALJORA 

Se Dem; 

e al que me 

      

UD E A 535 A N2_ de 

Moios: Acciones Pagado Votos 

MN obiliaria Andicast S.A. 126 126.000 126 

: obiliaria Los Zoníos S.A. 123 123.000 123 

Ñ er S.A. 54 54 ¿000 34 

Distribuidora de los 4n=- 
des C.á, 54 54 .000 ó 

e Germán Zamorano P. 3 3.000 3 

TOTAL: 360 360.000 360 

. 
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. NOTARIA 16 

Dr. Gonzalo Román 

Chacón 5 

20 

21 

24 

25 

26 

9 
28 

e 

torgó ante mi y en fe de ello conZiero e-ta 

COTA CH TIPICADA DE LA ESCRITIRA DE REACTIVACIÓN, ELIVACION 
  

DE CAPITAL SOCIAL Y TRANSFORMACION DE COMPANTA TROYOCIONTS 
  

TODO CTA, LIDA, EN LIQUIDACION, debidamente sellada y firma- 

da en “uito a veinte y tres de Diciembre de mil novecientos | 

noventa y seis, 
  

  

F1 Nota Décimo Sexto 
  

A. ARS 
  

_ y 

Doctor Gonzalo Román Chacón 
  

  

  

  

  

RAZON.- Cop fecha 253 de Septiembre yv al margen de la 

Matriz de la escritura de Rectificación. elevación de 

Capital Social _ y Transformación de Compañía PROMOCIONES 

a 

  

TODO CIA. CTIDA.. se tomó nota de emitida la aprobación 

por _la 
  

Superintendencia de Compañia Nediante rg5o ión 

número  923,1.2,1,.,1892 A 24 “ye ED Eemnbrte de ARA 

Quito. 17 de Enero de 9877 
  

  

  

DOCTOR/GONZALO ROMAN CHACON 
  

do . 
BDR-—GONZAL-O-ROMAN CH. 

e MINI A 
  

  

      
  

  

bo
o 

  

 



LUNES, 23 DE DICIEMBRE DE1996 
  

LA HORA / 

  

  

  

. REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBICA DE REACTIVACIÓN, TRANSFORMACIÓN 
DE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA A SOCIEDAD 
ANONIMA, AUMENTO DE CAPITAL Y ADOPCIÓN DE NUEVOS 
ESTATUTOS DE "PROMOCIONES TODO COMPAÑIA LIMITADA 

(PROMTO COMPAÑIA LIMITADA). EN LIQUIDACIÓN" 

1.- CELEBRACION Y APROBACION. - La escritura pública de reactiación, trans» 
formación de PROMOCIONES TODO COMPAÑIA LIMITADA (PROMTO COMPA- 
ÑIA LIMITADA) a PROMOCIONES TODO C.A., aumento de capital y adopción de 
nuevos estatutos de la compañía PROMOCIONES TODO COMPANIA LIMITADA 
(PROMTO COMPANIA LIMITADA), EN LIQUIDACION., se otorgó en la ciudad de 

Quito, el 31 de marzo de 1993, ante el Notario Décimo Sexto del mismo cantón. 

2.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública mencionada 
la licenciada Eulalia Monge de Crespo , en su calidad de Liguidadora de la compa- 
ñia PROMOCIONES TODO COMPAÑIA LIMITADA (PROMTO COMPAÑIA LIMI 
TADA), EN LIQUIDACION. La compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de 
estado civil casada y domiciliada en Quito. 

3.- DENOMINACION.- La denominación de la compañía es PROMOCIONES TO- 
DO C.A. 

4.- DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es Quito. 

5.- PLAZO DE DURACION.- El plazo de duración es de veinticinco años. 

6.- OBJETO SOCIAL. - La compañía se dedicará a: “negocios inmobiliarios, como 
compraventa, permuta, arrendamiento y administración de bienes inmuebles, a 
operaciones de mandato respecto de tales bienes, a la construcción de edificios 
para vivienda, unitamiliar, multitamiliar o para cualquier otro uso; ...” 
7.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de S/.2.000.000, dividi- 

do en 2.000 acciones ordinarias de S/.1.000 cada una. 

8.- INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital ha sido suscrito integramente y pa- 
gado de la siguiente manera: S/.72.000 en numerario y S/.1.928.000 por compen- 
sación de créditos. 

9.- ADMINISTRACION. - La compañía será gobernada por la Junta General de ac- 
cionistas y administrada por el Directorio, el Presidente y el Gerente. La represan- 
tación judicial y extrajudicail la ejerecerá el Gerente. 

Lo que pongo en conocimiento del público para los fines consiguientes. 

Quito, a 24 de septiembre de 1993 

Dra. Piedad Moncayo de Vásconez 
SECRETARIA GENERAL, ENCARGADA. 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

  
na Teuoña queda inscrito el presente  —doctumento y la RESOLUCION 

numero MIL OCHOCIENTOS  —HOVENTA Y TRES del SR. SUPERINTENDENTE 

DE CONFARIaS, ENCARDADO., —de 24 de seotiembre de 199%, bajo el 

: número 1737 del REGISTRO MERCANTIL. tomo 125.- Se tomó nota al 

9 margen de las inscripciones números 1675 del REGISTRO 

MERCANTIL de ocho de noviembre de mil novecientos setenta y 

dos, a fa. í517, Tomo 11073; Ya número (234 del REGISTRO 

MERCANTIL. NOMBRAMIENTOS de diez y siete de enero de mil 

novecientos noventa Y uno, a Fs. 159. Tomo  122..7 Queda 

arcnivada la tercera cobia Certificada de la Escritura Fública 

. de REACTIVACIÓN de la Compañia " FROMOCIONES TODO CIA. LTDA. 

o FROMTO Clñ. LTDA. EN LIQUIDACIÓN, —TRANSFORMACIÓN de 

Compañia de Resconsabilidad Limitada en una Sociedad Anónima 

. FROMOCIONES TODO C.ñ.. AUMENTO DE CAPITAL. ADOFCION DE  MUEWVOS 

: ESTATUTOS. Ceclarar terminado el proceso de Liduidación: Ya 

Cancelar la inscripción del nombramiento de la Liouidadora 

iodas. EULALIA MONGE DE CRESFO.,.- Otorgada el Zi ode marzo de 

19, ante el Notario DECIHO SsEz0 del cantón Quito DR. 

SONZALO ROMAN CHACON ,. 5e fijó. un extracto sianado con el 

número  130%.- 5e da asi cumplimiento a lo disouesto en el 

ARTICULO CUARTO de la citada Resolucion de conformidad a lo 

establecido en el decreto Y23 de Zé (de acosto de 197%. 

cublicado en el Registro Oficial 2572 de 22% de agosto del mismo 

9 año . *»e anotó en el repertorio balo el número 192307, Quito, 

a ocho de agosto de mil novecientos noventa Y siete .- “EL 

RECISTRADOR 

  

  
 



    

A A, E 

AS o —. - . 
-REPUBLICA' DEL ECUADOR A - 

- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS % De g " a OS RESOLUCION yor Dama 33. 

o e o . PABLO" ORTIZ, GARCLZ E e EA 
o SUPERINTENDENTE “DE CO: PAÑIASS. EXCARGADO: MEDIANTE . RESOLUCION. No. ADMEDIL7 
ci DEÓ16 DE SEPTIEIARE DE 1993... pa as E 

o A o ES o CONSIDERANDO E Ls . 
.. no. o " .. . dE, o e 

Xecgorando No. 155,P1,.93,991 de 21 septiembre . de 1993» ha emitido 
+" informe  favorzhle “para la Continuación. del. Ícrfimites. na vez que 

"> Ceonsidera que ue ha dado * cuapliniesato ,, a los / requiy! áepales 1 
respectivos; y, e Mba A, 

z a e 

a PROMOCIONES TODO 
— LIQUIDACION;S - b) us 

. 1 

  

: Sexto .' del” cantón” Quito, ¿lao > escrítura ' "pública .de-. reactivación, . 
+ “transformación “da” “compañía ' da : : tesponsabilidad' Jámitada a: “sociedad 
.« anónima, -- aumento . de : capital y. adopción de- nuevos. estatutos de  - 

¿ * +PROMOCIONES:-. TODO COMPAÑIA * “LIMITADA: PRETO ¿COMPANIA LIMITADA) o 
-  LIQUIDACIOS Ñ % A 

pe selicítado la aprobación. de la” indicada” escritura Pública, A cuy 
o ,[abecto. ha presentado tres copias. córtificadas de la; misma, ES Lo 

e y Control ha emitido el Informa favorable; No. 80. 110.1 10 11 de 
> 19 de marzo. de 1393. mo A , A 3 

e de Qiled, con el lo. 0822. c.Q. de: X de septiembre. de 1993; %, q o 

Liquidación de la Intendencia de pecho Societario,: Encargado, uediante . 

dividido. en 2.000 acciones de 5). Lo non" cada unas y, d) La adopctén de. 
 muevon- estatutos constantes en la referida: escritura pública .2.- a). 

". Veclarar. terminado - el. proceso de liquidación; "+y,: b) Cancelar la. 

ARTICULO: EGINDO . DISPONER que. ua extracto -de la indicada escritura 
“ pública” se pub? ques “por cuna -Vez, en, uno de“. los diartes. da mayor 

"este Despacho. -- * l 3% A rs 

  

QUE er 31 de “marzo. de“ 1993 se ha otorgado ente er Notario Décimo o 

e 

  

, o z MA 
e A 

- QUE Ja: licenciada Fulalía Honge: “de Craópo": en su ccaXidad de Liquidador 
“Ja compañía, .con «el páarrocinto del. doctor. Cermán Zambrano Palacios 

MS A 

“qu el Departamento de. “Inspacción de Compañtas.. de la Tntendentía de 

  

      co oy e GN 

“que” se da presentado el certificado. dae nfiltación a “Ja Cónare de la” 

QUE el | Dixector. del Dapartaménta”. Jurídico” de “Disolución y tes 

    
   
   
    

     

EN uso de las atribuciones. conferidas por. la: Ley; ae 

ESUELVES . 

Nr , 

l.- APROBAR centrivación dE    A La.     ZICULO — PRIMERO.-        
   

  

    
       

   
:c) El aumento 

asciende a: S/. ,2'0900,000,    yo 

2nscripción . del rombramiento de: la, Li CS Jicenciada: E Eulalia: Monga 
de Crespo.: > a . a a : 

circulación en .Quito, Un jasemplar de la publicación deberá entregarse a 

ARTICULO TIRCERAA= DISPONER que «1 Nozanio DEcimo Saxto doY cantón dutcó 
tome nota el fargea de la matriz de la escrítura. plíblica que se anrusha, 
del 'contonids de la presente Resolución y siente razón: do *st9 

anotación. E . ÓN   
 



REPÚBLICA DEL' ECUADOR — s o. .. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ho
r 

¡d
e 

so 

o A o e Pág. 2 
l -. pa o *- ¡BROMOCION JES TODO COMPAÑIA RÉTADA (PRONTO 

as pe, COMPAÑIA-LIMITADA), EN LIQUIDACIÓN 
Po 2 o o . A e. vá 

== - ARTÍCULO CUARTO. — DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Quita: 
- a) Cancele la inscripción del nombramiento de la LIquidadora licenciada 
Eulalia Monge de Crespo, un lo que corres pende a. PEOMOCIONES TODO COMPAÑIA 
LIMITADA —(PROMTO - COMPANIA LIMITADA), EN LÍCUTDACIOÓN, el aistmo qué consta 

inscrito bajo el Yo, 234, Tomo (122 de 17 de erero de 1991; b) Inscriba la 
referida escritura... pública, junto .con la presente resolución, archiva 
una copia de dichi escrítura y dovuelva las restantes con la razón de la 
inscripción que $e ordena; y, (e) Cumpla con las demás prescripciones 

contenidas en la” Ley de Regístra y 01 Artículo 33 del Código de 
Comercio. os a 

9 ARTICULO QUINTO.-— DISPONER que al Notario Síptimo del cantón Quito, 
anote al naergen de da esert tura pública de 3 de cctubre de 1972 por la 
cual sa, eorstituyó. la" compañña en relerencla, que ha ' procedido a: 

" reactivarse, > transformarse: de compañía. de. responsabilidad limitada a 
sociedad anónima, * eunentar el. capital y cdoptar nuevos estatutos, 

mediante la estriturz que $e aprueba por la presente Re solución y viento 
razón de esta anotación. e   , ARTICULO SERTÓ.— REMITIR .copía de la prasenta resolución a la Dirección 

, Gerersl . de Rentas. "del Ministerio . de Vinanzas, . psra, loz. fices 
consiguientes. ON a o : ] 

CUMPLIDO. - ¿vuelva el expedianto, 

   

  
   

     
        

  

COMUNES Superintendencia 
de Compañías, on Culto, 3 os 

A . 

o PAVO ORTIZ CARECÍA . y 

ed 
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fmmeo “ o 

11531-72 . Aa al Sat 
. * : ade ME ADE DE pe PARAS 

Mis fiel copia de los Aocumentos 

Con esta fecha dueda inseri ica la pre- c que Foposia en loz 1 

"senta Resolución bajo el z de la Superin conde d >foañlas 

del Registro Me or Ek, ¿imo. LO Quito, a. £ 

se dá ax complalonro ta, EN 

puesto en la mima,” das SE forma 

a lo establecida gn Dd 
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5 E 
22 de Agbsro de pa gi Supo - 

en Sa Reg; siró ¿fieial sa Es 

agosto del misMápAña., e o 

       

    

Quiro, a...y., .. 

delia Pácar fimeida dl 

 



     

   

    

     

   

   

    

    

  

       

  

RAZON:- Se tomó debida nota al margen de la Escritura Matriz 

respectiva, de fecha tres de Octubre de mil novecientos seten- 

ta y dos, la Reactivación, +levación de Capital Social y Trans- 

formación de PROMOCIONES TODO C. LTDA, En Liquidación, constan- 

te del instrumento público cuyo testimonio debidamente certifi- 

cado antecede.- 

Quito, a 18 de Agosto de 1,997 

£1 Notario, GAL A, III Gr 
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RIGO SALGADO JALDEZ. 9 

zo O o NOVENO DEL ANTON QUITO 

Se protocolizó A 

     
ante mí, en fe de ello corfíero esta  TRRUERA   

     
    

COPIA CERTIFICADA, fifmada y sellada   en /Quito a 

  

veinte y seis de osto de mil novecientos noventa 
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